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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha ocho de abril de dos mil veintiséis.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 13036/INFOEM/ICR-119/IP/RR/2025, interpuesto por XXXXXX, en lo sucesivo la persona Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Tepotzotlán, a la solicitud de acceso a la información pública  00685/TEPOTZOT/IP/2025, en cumplimiento a la determinación del diverso con número 13036/INFOEM/IP/RR/2025, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

[bookmark: _Toc226640460]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc226640461]I. Presentación de la solicitud de información

El veintidós de octubre de dos mil veinticinco el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Sujeto Obligado, en los siguientes términos:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
solicito el documento que avale el regreso de la presidenta de Tepotzotlán Estado de México María de los Ángeles Zuppa Villegas por que no lo ha hecho público inmediatamente para disipar cualquier duda sobre su legalidad de su reasunción del cargo”

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX” 
Asimismo, adjuntó un escrito libre de fecha veintidós de octubre de dos mil veinticinco, que refiere textualmente lo siguiente:

“(…), con el debido respeto comparezco para exponer:

Que, por medio del presente ocurso, en este acto solicito el documento en donde se acredite que pudo volver al cargo la presidenta María de los Angeles Zuppa Villegas Presidenta de Tepotzotlán Estado de México.

Lo anteriormente solicitado me sea proporcionado una CONSULTA EN EL PORTAL SAIMEX en la cuenta que se ha promovido el presente.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en el artículo sexto y octavo de la CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, así como los numerales 4, 7, 23, 94, 150, 151, 152, 155, 160, y demás relativos de la LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, atentamente y con el debido respeto a usted C. Director, pido:

	PRIMERO. - Tenerme por presentado en términos del presente escrito 	acordando conforme a Derecho.

	SEGUNDO. - Permitir el acceso a la CONSULTA EN EL PORTAL SAIMEX 	de la información solicitada..”. 

[bookmark: _Toc226640462]II. Respuesta del Sujeto Obligado

De conformidad con el artículo 163, párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Sujeto Obligado debió dar contestación a la solicitud de acceso a la información; sin embargo, de las constancias que obran en el expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que el Ayuntamiento de Tepotzotlán, omitió dar respuesta a la solicitud de información, por lo que se configura la negativa ficta a entregar información, prevista, en los artículos 166, párrafo cuarto y 178, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc226640463]III. Interposición del Recurso de Revisión

El trece de noviembre de dos mil veinticinco, el Particular interpuso un Recurso de Revisión ante este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en contra de la falta de respuesta por el Sujeto Obligado, a la solicitud de información, en los siguientes términos: 

“ACTO IMPUGNADO
NO HAY RESPUESTA” 

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
NO HAY RESPUESTA.” 

[bookmark: _Toc226640464]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto

a) Turno del Recurso de Revisión. El trece de noviembre de dos mil veinticinco, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 13036/INFOEM/IP/RR/2025, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Organismo Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El diecinueve de noviembre de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c)  Manifestaciones y alegatos. Las partes fueron omisas en rendir manifestaciones o alegatos.

d) Cierre de instrucción. El cuatro de diciembre de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y, se pasó el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que fue notificado a las partes el ocho de dicho mes y año, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 


e) Notificación de la Resolución del Recurso de Revisión. El dieciséis de diciembre de dos mil veinticinco, se notificó por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a las partes, la resolución del Medio de Impugnación previamente referido.

[bookmark: _Toc226640465]V. Entrega de la información en cumplimiento a la Resolución del Recurso de Revisión 13036/INFOEM/IP/RR/2025

El dieciocho de febrero de dos mil veintiséis, el Sujeto Obligado notificó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la entrega de información en relación con el Recurso de Revisión 13036/INFOEM/IP/RR/2025, a través del oficio número HAT/SA/OI/0155/2026, del veintinueve de enero de dos mil veintiséis, suscrito por el Secretario del Ayuntamiento y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…1.Se registró la solicitud de licencia temporal por parte de la Lic. María de los Ángeles Zuppa Villegas, Presidenta Municipal Constitucional de Tepotzotlán, Estado de México de acuerdo a lo establecido en la Ley Orgánica Municipal, quedando asentada en el acuerdo de cabildo correspondiente, mismo que se integra conforme al artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala: "Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, (...) en formatos electrónicos disponibles en Internet (...), se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles". Por lo que, para dar respuesta a este numeral, se indica:

a. Fuente: Portal de Gacetas del Gobierno Municipal de Tepotzotlán 2025-2027;
 b. Lugar: Sitio web;
c. Forma: Consulta mediante los  hipervínculos:
https://www.tepotzotlan.gob.mx/_files/ugd/dc7f40_16e79c8c0605476385f6a1e 07ecadbdb.pdf  
 
2.Su reincorporación se verificó dentro de los límites establecidos en la Ley Orgánica Municipal…”

[bookmark: _Toc226640466]VI. Interposición del Recurso de Revisión 13036/INFOEM/ICR-119/IP/RR/2025

El veinte de febrero de dos mil veintiséis, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, en cumplimiento a la Resolución referida en el Antecedente V, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
 no respondio lo peticionado, oculta la informacion “(Sic)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
ya mencionado “(Sic)

[bookmark: _Toc226640467]VII. Trámite del Recurso de Revisión número 13036/INFOEM/ICR-119/IP/RR/2025

[bookmark: _heading=h.oacfeznecwnd]a) Turno del Recurso de Revisión. El veinte de febrero de dos mil veintiséis, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 13036/INFOEM/ICR-119/IP/RR/2025, al Medio de Impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Organismo Garante y los turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El veinticinco de febrero de dos mil veintiséis, se acordó la admisión del Recurso de Revisión número 13036/INFOEM/ICR-119/IP/RR/2025, interpuesto por el Particular en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el  cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos. 

c) Informe Justificado y Manifestaciones. El diecisiete de marzo de dos mil veintiséis, el Sujeto Obligado notificó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presentación de su Informe Justificado, a través de la entrega de dos acuerdos celebrados en la Séptima Sesión Extraordinaria de Cabildo, celebrada el día veintiocho de febrero de dos mil veinticinco, a través de los cuales se aprobó la solicitud de licencia al cargo de Presidenta Municipal Constitucional de la Lic. María Ángeles Zuppa Villegas y el nombramiento del Presidente Municipal por ministerio de Ley, de conformidad con lo siguiente:
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d) Vista al Informe Justificado. El veinticuatro de marzo de dos mil veintiséis, se notificó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular el Informe Justificado del Recurso de Revisión, proveído por el cual se le otorgó un término de tres días hábiles contados a partir del día siguiente a la notificación, a fin de emitir las manifestaciones que conforme a sus intereses convinieran. Cabe señalar que el Particular fue omiso en realizar manifestación alguna.

e) Cierre de instrucción. El seis de abril de dos mil veintiséis, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

[bookmark: _Toc226640468]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc226640469]PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Cuarto Transitorio, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc226640470]SEGUNDO. Causales de improcedencia y Sobreseimiento

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la persona Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Ahora bien, el último párrafo, de dicho artículo, establece que procede un Medio de Impugnación, en contra de las respuestas otorgadas por los sujetos obligados, en cumplimiento a una resolución de otro diverso, en el cual, la controversia recaiga, en la falta de respuesta a una solicitud de información.

En ese orden de ideas, cabe referir que en el expediente con número de folio 13036/INFOEM/IP/RR/2025, se dictó Resolución, en la cual se determinó como causal de procedencia, la fracción VII, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es decir, de la falta de respuesta; además, se concluyó ORDENAR al Ayuntamiento de Tepotzotlán, a emitir respuesta a la solicitud de información con número 00685/TEPOTZOT/IP/2025, materia del presente Recurso de Revisión.
Ahora bien, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Sujeto Obligado emitió respuesta al requerimiento de información previamente referido, en cumplimiento a la Resolución del Recurso de Revisión con número 13046/INFOEM/IP/RR/2025, en donde se señala que la solicitud de licencia temporal por parte de la Lic. María de los Ángeles Zuppa Villegas, podía ser consultada a través de una liga la cual se advierte remitió en formato cerrado. 

Así, el ahora Recurrente se inconformó de dicha respuesta, al agraviarse de la entrega de información que no corresponde con lo solicitado, por lo cual, se concluye que se actualiza el último párrafo del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que la controversia en el Recurso de Revisión 13036/INFOEM/IP/RR/2025, se fijó en la falta de respuesta al requerimiento informativo. Así, ante la contestación que recayó, derivada de dicha determinación, procede el presente Medio de Impugnación.

Además, en el caso concreto, resulta aplicable el supuesto previsto en la fracción VI, de dicho artículo, dado que el Particular, se inconformó de la entrega de información que no corresponde con lo solicitado; por lo que resulta procedente el presente Medio de Impugnación.

Causales de sobreseimiento

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la persona Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

[bookmark: _Toc226640471]TERCERO. Determinación de la Controversia

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar, que una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Particular requirió, al Ayuntamiento de Tepotzotlán, conocer el documento que avale el regreso de la presidenta de Tepotzotlán Estado de México María de los Ángeles Zuppa Villegas por qué no lo ha hecho público inmediatamente para disipar cualquier duda sobre su legalidad de su reasunción del cargo.

Ante la falta de respuesta del Ente Recurrido, el Particular, justamente se inconformó porque no le dieron contestación a su requerimiento de información, lo cual se actualiza el supuesto previsto en el artículo 179, fracción VII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, fueron omisos en emitir manifestaciones o alegatos. 

Mediante la Resolución del Recurso de Revisión 13036/INFOEM/IP/RR/2025, el Pleno de este Instituto, determinó como FUNDADO el agravio del Particular y se estableció procedente ORDENAR al Ayuntamiento de Tepotzotlán, a efecto de que diera respuesta a la solicitud de información.

[bookmark: _Hlk225259633]En cumplimiento a la determinación previamente señalada, el Sujeto Obligado a través del Secretario del Ayuntamiento señalo que la solicitud de licencia temporal por parte de la Lic. María de los Ángeles Zuppa Villegas, podía ser consultada a través de una liga la cual se advierte remitió en formato cerrado; ante dicha circunstancia el particular se inconformó de la entrega de información que no corresponde con lo solicitado, lo cual se actualiza el supuesto previsto en el artículo 179, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, el Ayuntamiento de Tepotzotlán remitió dos acuerdos celebrados en la Séptima Sesión Extraordinaria de Cabildo, celebrada el día veintiocho de febrero de dos mil veinticinco, a través de los cuales se aprobó la solicitud de licencia al cargo de Presidenta Municipal Constitucional de la Lic. María Ángeles Zuppa Villegas y el nombramiento del Presidente Municipal por ministerio de Ley.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información, el escrito recursal y el Informe Justificado; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc226640472]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

En ese sentido, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _Toc226640473]QUINTO. Estudio de Fondo

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis de los agravios hechos valer por la persona Recurrente, por lo que, en principio es necesario contextualizar la solicitud de información.

Al respecto, el artículo 40 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México refiere que los miembros del ayuntamiento necesitan licencia del mismo, para separarse temporal o definitivamente del ejercicio de sus funciones.

Las faltas de los integrantes del ayuntamiento podrán ser temporales o definitivas. Las faltas temporales que no excedan de quince días naturales se harán del conocimiento del Ayuntamiento sin que se requiera acuerdo de cabildo para autorizarlas, hasta por tres ocasiones, durante su periodo constitucional. Las faltas temporales que excedan de quince días naturales serán aprobadas por el Ayuntamiento cuando exista causa justificada. Se consideran causas justificadas para separarse del cargo las siguientes:

· Para enfrentar un proceso penal, siempre y cuando el solicitante se encuentre sujeto a prisión preventiva.
· Para contender como candidato en un proceso electoral federal o local.
· Por imposibilidad física o mental de carácter temporal debido a enfermedad.
· Aquellas otras que por su naturaleza sean consideradas por el Ayuntamiento.

En ese orden de ideas, el artículo 41 de la Ley en comento, señala que las faltas temporales del presidente municipal, que no excedan de quince días, las cubrirá el secretario del ayuntamiento, como encargado del despacho; las que excedan de este plazo y hasta por 100 días serán cubiertas por un regidor del propio ayuntamiento que se designe por acuerdo del cabildo, a propuesta del presidente municipal, quien fungirá como presidente municipal por ministerio de ley. Ninguna dependencia o entidad municipal podrá tener un encargado de despacho por un plazo que exceda de sesenta días naturales.

En relación con la información solicitada, este Instituto localizo el Recurso de Revisión 07956/INFOEM/IP/RR/2025, en el cual se establece que durante la Vigésima Segunda Sesión Extraordinaria de Cabildo celebrada el veintitrés de mayo de dos mil veinticinco, en el punto número cuatro del orden del día se informó de la reincorporación a las actividades del Ayuntamiento de la Presidenta Municipal Constitucional.

Lo anterior, se trae como hecho notorio, con fundamento en el artículo 36 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que precisa que la autoridad debe invocarlos, aunque no sean alegados por las partes. Asimismo, en la Jurisprudencia número 2a./J. 103/2007, de la Segunda Sala, publicada en la página 285 de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Novena Época, Tomo XXV, junio de 2007, se establece que los órganos jurisdiccionales pueden invocar como hechos notorios las resoluciones que hayan emitido.

Asimismo, es de señalar que este Instituto revisó la videograbación de la Vigésima Segunda Sesión Extraordinaria de Cabildo (localizada en la liga https://www.youtube.com/watch?v=DpP9pj1kX0A), y logro vislumbrar que mediante esta se reincorporó María de los Ángeles Zuppa Villegas, como Presidenta Municipal.

Así, se logra vislumbrar que la pretensión de la persona Recurrente es obtener, el Acta de la Vigésima Segunda Sesión Extraordinaria de Cabildo celebrada el veintitrés de mayo de dos mil veinticinco, en la cual en el punto número cuatro del orden del día se informó de la reincorporación a las actividades del Ayuntamiento de la Presidenta Municipal Constitucional María de los Ángeles Zuppa Villegas, la cual constituye el documento que avala su regreso al Ayuntamiento de Tepotzotlán.

Establecida dicha circunstancia, de las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que el Sujeto Obligado dio respuesta a través de la Secretaría del Ayuntamiento; por lo que, es oportuno hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo con las facultades, competencias y funciones- con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida.

Así y de lo plasmado en párrafos anteriores, se logra colegir que el Sujeto Obligado cumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que turno la solicitud de información al área competente para conocer de lo solicitado, pues el artículo 91 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México señala que la Secretaría del Ayuntamiento dentro de sus facultades, se encarga de llevar y conservar los libros de actas de cabildo, obteniendo las firmas de los asistentes a las sesiones.

Ahora bien, en respuesta el Secretario del Ayuntamiento señalo que la solicitud de licencia temporal por parte de la Lic. María de los Ángeles Zuppa Villegas, podía ser consultada a través de una liga la cual se advierte remitió en formato cerrado; sobre el tema, Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 136 y 137), precisa que cuando un Sujeto Obligado proporciona información pública de manera electrónica es necesario garantizar su interoperabilidad, lo cual se traduce al hecho a que la información contenga datos en formatos y estándares abiertos para su reproducción y reutilización electrónica de manera libre y sin ninguna restricción.

Asimismo, establece que al proporcionar información pública es necesario que sea en un formato que no tenga ninguna restricción en el acceso o reutilización, por lo que, es necesario que los datos digitales (como ligas electrónicas), se proporcionen en un formato abierto. En ese contexto, el artículo 3°, fracciones VIII y XVI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisan lo siguiente:

· Dato abierto: Datos digitales de carácter público que son accesibles en línea que pueden ser usados, reutilizados y redistribuidos por cualquier persona, mismos que se conforman de diversas características, entre las cuales se encuentra que se encuentren en formatos abiertos.

· Formato accesible: Conjunto de características técnicas y de presentación de la información que corresponden a la estructura lógica usada para almacenar datos de forma integral y facilitan su procesamiento digital, cuyas especificaciones estás disponibles públicamente y que permite el acceso sin restricción de uso por parte de los usuarios.

Conforme a lo anterior, se considera que en el caso de que la información peticionada obre en ligas electrónicas, el Sujeto Obligado deberá privilegiar la entrega de estas, en datos abiertos, es decir, en un formato que permita la accesibilidad y facilidad a los Particulares, para obtener la información contenida estas.

Como se logra observar, el Sujeto Obligado si bien señaló una página electrónica, omitió proporcionarlas en formato abierto, lo cual implica la dificultad de acceder a la misma, pues se traduce al hecho de que el Particular tendría que colocar cada dígito alfanumérico, y cuya equivocación implicaría no acceder a la información contenida en las mismas.

Además de señalar que la solicitud de licencia temporal por parte de la Lic. María de los Ángeles Zuppa Villegas, no es la información que da cuenta de lo solicitado, pues la pretensión de la persona Particular versa en obtener el Acta de la Vigésima Segunda Sesión Extraordinaria de Cabildo celebrada el veintitrés de mayo de dos mil veinticinco, en la cual en el punto número cuatro del orden del día se informó de la reincorporación a las actividades del Ayuntamiento de la Presidenta Municipal Constitucional María de los Ángeles Zuppa Villegas, la cual constituye el documento que avala su regreso al Ayuntamiento de Tepotzotlán.

Por otra parte, durante la sustanciación del Recurso de Revisión el Ayuntamiento de Tepotzotlán remitió dos acuerdos celebrados en la Séptima Sesión Extraordinaria de Cabildo, celebrada el día veintiocho de febrero de dos mil veinticinco, a través de los cuales se aprobó la solicitud de licencia al cargo de Presidenta Municipal Constitucional de la Lic. María Ángeles Zuppa Villegas y el nombramiento del Presidente Municipal por ministerio de Ley, sin embargo, como se estableció en el párrafo anterior dicha información no da cuenta de la información solicitada.

En ese contexto, si bien el Sujeto Obligado proporcionó información relacionada con lo solicitado, al proporcionar el Acta mediante el cual el Cabildo autorizó la licencia temporal de la Presidenta Municipla, omitió proporcionar el documento con el cual se acreditará su regreso en el cargo.

Por tal circunstancia, para atender el requerimiento de la información, el Sujeto Obligado deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable, en los archivos de la Secretaría del Ayuntamiento, a efecto de que proporcione, el Acta de la Vigésima Segunda Sesión Extraordinaria de Cabildo celebrada el veintitrés de mayo de dos mil veinticinco, en la cual en el punto número cuatro del orden del día se informó de la reincorporación a las actividades del Ayuntamiento de la Presidenta Municipal Constitucional María de los Ángeles Zuppa Villegas, la cual constituye el documento que avala su regreso al Ayuntamiento de Tepotzotlán. 

Dicha determinación toma relevancia, pues conforme al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc, situación que toma sustento, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados únicamente deberán entregar la información que obre en sus archivos.

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; por lo que, en el presente caso, deberá entregar la información solicitada; además, este Instituto revisó el Acta referida y logro advertir que no contiene ningun dato clasificable, por lo que, deberá entregarlo en versión íntegra.

[bookmark: _Toc226640474]SEXTO. Decisión

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente REVOCAR la respuesta del Ayuntamiento de Tepotzotlán, a efecto de que entregue la información solicitada.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular

Se le hace del conocimiento al Particular, que, en el presente caso, se le da la razón, pues el Sujeto Obligado no proporciono la información requerida, por lo que, deberá hacer entrega de la información. Finalmente, se le hace del conocimiento al Particular que la labor del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de los datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

[bookmark: _Toc226640475]R E S U E L V E

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Tepotzotlán, en cumplimiento a la Resolución del Recurso de Revisión 13036/INFOEM/IP/RR/2025, por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ente Recurrido, a efecto de que previa búsqueda exhaustiva y razonable, entregue a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, en versión íntegra, lo siguiente:

· El Acta de la Vigésima Segunda Sesión Extraordinaria de Cabildo celebrada el veintitrés de mayo de dos mil veinticinco.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

CUARTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX a la persona Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _heading=h.npfvk25ewo98]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL OCHO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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